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"El Gobierno Y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Aut6nonws Y de �ual Jerarquw Art. 200 O.P.E. 

Por cuanto el H. Conc�jo ?vlunicipal ha 
Sancionado la siguiente: 

ORDE�..\SZA �fC\ICIP.\L l\o. 07/97 

Dr. Guido R. Aficz Moscoso 
PRESIDK�TE DEL HO_!'\OR.\BLE CO"'CE.JO 'IT'XICIPAL 

DE LA CITDAD DE SA .. 'YfA CRrZ DE L.-\ SIERR\ 

YISTOS \' CO.l\SIDER.\J"\1)0: 

Qu�. los vecinos de la C.\'. 32 propon(:n la reducción del ancho d� \la vehicular de 2-+ 

metros de ancho en el s�ctor sudoeste de la l. nivcrsidad, la misma que actualmente cumple con uso 
de suelo de vivienda. 

Que. lo� afectados con la apertura de la mencionada \la r�claman por una solución 
d�fmitiva que no cause daño económico ni social. 

Que. la Oficina I ¿cmca dd Plan Regulador pr�senta una propuesta alt�mativa d� solución 
mediante la reducción de ancho de vi a proyectada a 13 metros: � disrninu� ende ast tambi¿n el 
grado de afectación. 

Que. d informe 0:o. 40 96 elaborado por la Comisión ck Planificación Urbana. relativo al 
tema, ha �ido aprobado por el Pknario, con la propuesta de reducción de ancho de via. 

P O R T .\ _'\¡ T 0: 

El Honorable Concejo �lunicipal en uso de las atribuciones que la constitución Politica del 
Estado y la L�) Organica de l\ lunictpalidades le confieren, dicta la presente: 

ORDENANZA: 

Artículo Primero. Se modifica el artículo 1 o. d� la Ordenanza :\Iunicipal :\o 101 95, 
reduciéndos� el ancho de la \Ía a 13 metros de acuerdo a la propuesta 

elaborada por la Oficina Técnica del Plan Regulador. 

Artículo Segundo.- Los ten·enos afectados por la apertura de la nueva vía quedan SUJetos a 
expropiación según levantami�nto topog:rafico y replanteo de la Oficina 

T�cnica del Plan R�gulador. 

.\rtículo Tercero.- La Onknanza �lunicipal :\o. 101 95 se encuentra vigente en todo los 
demás articulados que no se contrapongan a la presente. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo l\lunicipal queda encargado de ejecutar y cumplir la presente 
Ordenanza l\Iunicipal. 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la AdministraciQn de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 1vlunicipal a los cinco días 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete años. 

c::=5 �- ---c...=:"?
Prof. Sarah Ribera de Ribera 

CO�CEJAL SECRETARIA 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla corno Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 06 
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